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VISTO: 
La Resolución Decanal Ad Referéndum del HCD, N° 801/2018, por la que 

se aprueba dictamen emitido por tribunal evaluador del llamado a selección de 
antecedentes para cubrir un cargo de Prof. Adjunto DSE en el Área de Población y 
designa interinamente al Dr. Pablo Martín Sebastián Gómez, DNI: 27.362.220; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Resolución Decanal, fue tratada en el seno del Honorable 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales en el día de la fecha. 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum del HCD, N° 
801/2018, por la que se aprobó el dictamen emitido por tribunal evaluador del 
llamado a selección de antecedentes para cubrir un cargo de Prof. Adjunto DSE en 
el Área de Población y se designó interinamente al Dr. Pablo Martín Sebastián 
Gómez, DNI: 27.362.220. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
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